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INTRODUCCIÓN 

El Plan General Contable de 2007, aprobado con el RD 

1514/2007 del 16 de noviembre, introdujo unas nuevas formas de 

contabilizar determinadas operaciones en comparación al Plan 

General de Contabilidad de 1990, vigente hasta el momento. 

Estas variaciones afectan en especial a las empresas que no 

pueden acogerse a la adaptación de este PGC destinado a las 

PYMES, que se publicó con el RD 1515/2007 de la misma fecha, y 

en especial en las operaciones sobre instrumentos financieros 

regulados en la norma de valoración novena. Aspectos como la 

contabilización utilizando el interés efectivo para el cálculo mediante 

el sistema del coste amortizado, o también el cálculo del valor actual 

en las operaciones de arrendamiento financiero.  

Esta operativa obliga a llevar extracontablemente el cálculo 

con el que se basa este sistema, ya que los programas de contabilidad 

no lo suelen incorporar. Mediante una hoja de cálculo se puede 

realizar sin un mayor problema la adaptación del contrato del 

instrumento financiero que deba contabilizarse a coste amortizado. 

Sin embargo, si además a esta hoja se le añade una automatización 

mediante macros, la operativa será mucho más sencilla. 
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El objetivo de este libro es el de facilitar esta tarea a la 

persona encargada de realizar estos cálculos. Pero además de facilitar 

la herramienta, el segundo objetivo tanto o más importante que el 

primero, es el de hacerla comprensible y animarla a que aplique en 

su campo las macros en todas las múltiples tareas que seguro debe 

hacer  y que le facilitarán y al mismo tiempo validarán su esfuerzo. 

Paralelamente a los distintos ejemplos ya enunciados de 

adaptación a la nueva normativa del PGC, se han añadido otros que 

la complementan. Si éste permite la aplicación de distintos sistemas 

de amortización contable, lo más adecuado y conveniente es poder 

ver numéricamente la implicación que tiene la aplicación de un 

sistema u otro en los resultados de la empresa para tomar la mejor 

decisión que favorezca  los intereses de la empresa antes de cualquier 

contabilización.  

Si a todo esto se le añade la correspondiente complicación 

que aportan las ventajas fiscales a la empresa financiarse mediante el 

arrendamiento financiero, por mencionar un ejemplo, porque aportan 

un diferimiento del IS, estos instrumentos de cálculo añaden un plus 

de eficacia. 

La misma estructura se va repetiendo en todos los capítulos 

de la misma manera. Empiezan con la legislación aplicable al tema 

que se trata, continuando por el cálculo manual y acabando con la 

macro, explicación de la hoja de Excel que la contiene y del trabajo 

que realiza. 

La mejor manera de entrar en lo que aquí se ha explicado es 

aplicando estos ejemplos que pueden bajarse de la web de la editorial 

Ra-Ma. Y no tan sólo utilizarlos, sino analizarlos, modificarlos y 

aplicarlos en otras hojas con otras aplicaciones. Esta sería sin duda la 

mejor utilización de lo que se explica en este libro. 



  

1Capítulo 1 

EL COSTE AMORTIZADO 

En este capítulo el lector encontrará la normativa que 

establece el PGC de 2007 para la aplicación del coste amortizado en 

activos y pasivos financieros. La normativa viene complementada 

con ejemplos, con las correspondientes tablas de cálculo realizadas 

paso a paso así como los asientos contables. Y para acabar, la macro 

que se ha utilizado en el ejemplo que se incluye en el material 

adicional descargable de la web de Ra-Ma, para el cálculo del coste 

amortizado mediante la hoja de cálculo Excel. 

1.1 NORMATIVA DEL PGC 

El PGC publicado con el RD 1514/2007, de 16 de noviembre 

establece la definición del cálculo del coste amortizado en el 

apartado 7 del punto 6 que trata de los Criterios de Valoración, en la 

Primera Parte dentro del Marco Conceptual de la Contabilidad, 

definiéndolo como: 

“7. Coste amortizado: El coste amortizado de un instrumento 

financiero es el importe al que inicialmente fue valorado un activo 
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financiero o un pasivo financiero, menos los reembolsos de principal 

que se hubieran producido, más o menos, según proceda, la parte 

imputada en la cuenta de pérdidas y ganancias, mediante la 

utilización del método del tipo de interés efectivo, de la diferencia 

entre el importe inicial y el valor de reembolso en el vencimiento y, 

para el caso de los activos financieros, menos cualquier reducción 

de valor por deterioro que hubiera sido reconocida, ya sea 

directamente como una disminución del importe del activo o 

mediante una cuenta correctora de su valor. El tipo de interés 

efectivo es el tipo de actualización que iguala el valor en libros de 

un instrumento financiero con los flujos de efectivo estimados a lo 

largo de la vida esperada del instrumento, a partir de sus 

condiciones contractuales y sin considerar las pérdidas por riesgo 

de crédito futuras; en su cálculo se incluirán las comisiones 

financieras que se carguen por adelantado en la concesión de 

financiación.”. 

En el apartado 2 del punto 6, cuando se define la nueva 

estrella del PGC, el coste razonable, ya se indica en el último párrafo 

del mismo también su utilización: 

“Cuando corresponda aplicar la valoración por el valor 

razonable, los elementos que no puedan valorarse de manera fiable, 

ya sea por referencia a un valor de mercado o mediante la 

aplicación de los modelos y técnicas de valoración antes señalados, 

se valorarán, según proceda, por su coste amortizado o por su 

precio de adquisición o coste de producción, minorado, en su caso, 

por las partidas correctoras de su valor que pudieran corresponder, 

haciendo mención en la memoria de este hecho y de las 

circunstancias que lo motivan.”. 

La norma de valoración número 9 dedicada a los distintos 

instrumentos financieros es en dónde se encuentran las aplicaciones 

prácticas  y cómo y en qué momento debe utilizarse. 



© RA-MA  CAPÍTULO 1. EL COSTE AMORTIZADO   15 

 

En el apartado a), situado al inicio de dicha norma, se definen 

los distintos activos financieros, estableciendo a continuación la 

siguiente clasificación a efectos de su valoración: 

1. Préstamos y partidas a cobrar. 

2. Inversiones mantenidas hasta el vencimiento. 

3. Activos financieros mantenidos para negociar. 

4. Otros activos financieros a valor razonable con cambios en la 

cuenta de pérdidas y ganancias. 

5. Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, 

multigrupo y asociadas. 

6. Activos financieros disponibles para la venta. 

 

En lo que respecta al punto primero, Préstamos y partidas a 

cobrar, la aplicación del coste amortizado se deberá aplicar en la 

valoración posterior, de acuerdo con lo que en el punto 2.1.2, 

dedicado a ello, se indica: 

 

“2.1.2. Valoración posterior: Los activos financieros 

incluidos en esta categoría se valorarán por su coste amortizado. 

Los intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas 

y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo. Las 

aportaciones realizadas como consecuencia de un contrato de 

cuentas en participación y similares, se valorarán al coste, 

incrementado o disminuido por el beneficio o la pérdida, 

respectivamente, que correspondan a la empresa como partícipe no 

gestor, y menos, en su caso, el importe acumulado de las 

correcciones valorativas por deterioro. No obstante lo anterior, los 

créditos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con 

lo dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su 

valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe, salvo 

que se hubieran deteriorado.”. 

 

De igual manera, en las Inversiones mantenidas hasta el 

vencimiento su aplicación se realizará en su valoración posterior, de 

acuerdo con lo que se indica en el punto 2.2.2: 
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“2.2.2. Valoración posterior: Las inversiones mantenidas 

hasta el vencimiento se valorarán por su coste amortizado. Los 

intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y 

ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo.”. 

 

La aplicación del coste amortizado no vuelve a aparecer 

hasta el momento en que se trata de los activos financieros 

disponibles para la venta, al tratar del deterioro del valor en el punto 

2.6.3: 

 

“2.6.3. Deterioro del valor: Al menos al cierre del ejercicio, 

deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias siempre 

que exista evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero 

disponible para la venta, o grupo de activos financieros disponibles 

para la venta con similares características de riesgo valoradas 

colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más 

eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial, y 

que ocasionen:  

 

a) en el caso de los instrumentos de deuda adquiridos, una 

reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, que 

pueden venir motivados por la insolvencia del deudor; o 

 

b) en el caso de inversiones en instrumentos de patrimonio, 

la falta de recuperabilidad del valor en libros del activo, eviden-

ciada, por ejemplo, por un descenso prolongado o significativo en su 

valor razonable. En todo caso, se presumirá que el instrumento se ha 

deteriorado ante una caída de un año y medio y de un cuarenta por 

ciento en su cotización, sin que se haya producido la recuperación 

de su valor, sin perjuicio de que pudiera ser necesario reconocer 

una pérdida por deterioro antes de que haya transcurrido dicho 

plazo o descendido la cotización en el mencionado porcentaje.  

 

La corrección valorativa por deterioro del valor de estos 

activos financieros será la diferencia entre su coste o coste 

amortizado menos, en su caso, cualquier corrección valorativa por 
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deterioro previamente reconocida en la cuenta de pérdidas y 

ganancias y el valor razonable en el momento en que se efectúe la 

valoración. Las pérdidas acumuladas reconocidas en el patrimonio 

neto por disminución del valor razonable, siempre que exista una 

evidencia objetiva de deterioro en el valor del activo, se reconocerán 

en la cuenta de pérdidas y ganancias.”. 

 

Para acabar su aplicación en los activos financieros, habrá 

que ver el punto 2.7 de la norma de valoración que nos ocupa, al 

tratar de la reclasificación de los mismos. En él se establece ya 

después del título, cuando se podrá realizar: 

 

“La empresa no podrá reclasificar ningún activo financiero 

incluido inicialmente en la categoría de mantenidos para negociar o 

a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias, 

a otras categorías, ni de éstas a aquéllas, salvo cuando proceda 

calificar al activo como inversión en el patrimonio de empresas del 

grupo, multigrupo o asociadas.  

 

No se podrá clasificar o tener clasificado ningún activo 

financiero en la categoría de inversiones mantenidas hasta el 

vencimiento si en el ejercicio a que se refieren las cuentas anuales o 

en los dos precedentes, se han vendido o reclasificado activos 

incluidos en esta categoría por un importe que no sea insignificante 

en relación con el importe total de la categoría de inversiones 

mantenidas hasta el vencimiento, salvo aquéllas que correspondan a 

ventas o reclasificaciones: 

 

a) muy próximas al vencimiento, o 

b) que hayan ocurrido cuando la empresa haya cobrado la 

práctica totalidad del principal, o 

c) atribuibles a un suceso aislado, fuera del control de la 

empresa, no recurrente y que razonablemente no podía 

haber sido anticipado por la empresa.”. 
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Un párrafo más delante, se indica cuando deberá aplicarse el 

cálculo del coste amortizado: 

 

“Si como consecuencia de un cambio en la intención o en la 

capacidad financiera de la empresa, o si pasados dos ejercicios 

completos desde la reclasificación de un activo financiero de la 

categoría de inversión mantenida hasta el vencimiento a la de 

disponible para la venta, se reclasificase un activo financiero en la 

categoría de inversión mantenida hasta el vencimiento, el valor 

contable del activo financiero en esa fecha se convertirá en su nuevo 

coste amortizado. Cualquier pérdida o ganancia procedente de ese 

activo que previamente se hubiera reconocido directamente en el 

patrimonio neto se mantendrá en éste y se reconocerá en la cuenta 

de pérdidas y ganancias a lo largo de la vida residual de la 

inversión mantenida hasta el vencimiento, utilizando el método del 

tipo de interés efectivo.”. 

 

En el apartado b), situado al inicio de dicha norma y al igual 

que se hizo con los activos financieros vistos anteriormente, se 

definen los distintos pasivos financieros, estableciendo en el punto 3 

de la norma la siguiente clasificación a efectos de su valoración: 

 

1. Débitos y partidas a pagar. 

2. Pasivos financieros mantenidos para negociar. 

3. Otros pasivos financieros a valor razonable con cambios en 

la cuenta de pérdidas y ganancias. 

 

En los Débitos y partidas a pagar se incluyen, de acuerdo con 

lo que se define en el mismo PGC, los siguientes: 

 

“a) débitos por operaciones comerciales: son aquellos 

pasivos financieros que se originan en la compra de bienes y 

servicios por operaciones de tráfico de la empresa, y 
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b) débitos por operaciones no comerciales: son aquellos 

pasivos financieros que, no siendo instrumentos derivados, no tienen 

origen comercial.”. 

 

La aplicación del coste amortizado se encuentra en el 

apartado dedicado a la valoración posterior de los mismos:  

 

“3.1.2. Valoración posterior: Los pasivos financieros 

incluidos en esta categoría se valorarán por su coste amortizado. 

Los intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas 

y ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectivo. Las 

aportaciones recibidas como consecuencia de un contrato de cuentas 

en participación y similares, se valorarán al coste, incrementado o 

disminuido por el beneficio o la pérdida, respectivamente, que deba 

atribuirse a los partícipes no gestores. No obstante lo anterior, los 

débitos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado anterior, se valoren inicialmente por su 

valor nominal, continuarán valorándose por dicho importe.”. 

 

Sin embargo, no se puede olvidar la forma en que se 

establece la valoración inicial en el punto 3.1.1, ya que será necesario 

tenerlo en cuenta a la hora de calcular el tipo de interés efectivo 

necesario para el cálculo del coste amortizado: 

 

“3.1.1. Valoración inicial : Los pasivos financieros incluidos 

en esta categoría se valorarán inicialmente por su valor razonable, 

que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, 

que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida 

ajustado por los costes de transacción que les sean directamente 

atribuibles.  

 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los débitos 

por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y 

que no tengan un tipo de interés contractual, así como los 

desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones, cuyo 

importe se espera pagar en el corto plazo, se podrán valorar por su 
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valor nominal, cuando el efecto de no actualizar los flujos de 

efectivo no sea significativo.”. 

 

El concepto de coste amortizado se retoma en el punto 3.5 de 

los pasivos financieros, al tratar de la baja de los mismos: 

 

“La empresa dará de baja un pasivo financiero cuando la 

obligación se haya extinguido. También dará de baja los pasivos 

financieros propios que adquiera, aunque sea con la intención de 

recolocarlos en el futuro. 

... 

 

En el caso de un intercambio de instrumentos de deuda que 

no tengan condiciones sustancialmente diferentes, el pasivo 

financiero original no se dará de baja del balance registrando el 

importe de las comisiones pagadas como un ajuste de su valor 

contable. El coste amortizado del pasivo financiero se determinará 

aplicando el tipo de interés efectivo, que será aquel que iguale el 

valor en libros del pasivo financiero en la fecha de modificación con 

los flujos de efectivo a pagar según las nuevas condiciones.”. 

 

El concepto que nos ocupa de coste amortizado, aparece 

también en la norma número 11, dedicada a la Moneda extranjera, en 

el punto 1.2, al tratar de la valoración posterior de las partidas 

monetarias y dentro del caso particular de los activos financieros de 

carácter monetario clasificados como disponibles para la venta. 

 

En la tercera parte del Plan General Contable, dedicada a las 

cuentas anuales, se indica en el punto noveno de la memoria la forma 

y los puntos que se deberán indicar en ella sobre los instrumentos 

financieros de la empresa. Indudablemente habrá que señalar las 

distintas valoraciones mediante la correcta aplicación de lo marcado 

por la norma de valoración novena: 

 

“9. Instrumentos financieros 

9.1. Consideraciones generales 
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La información requerida en los apartados siguientes será 

de aplicación a los instrumentos financieros incluidos en el alcance 

de la norma de registro y valoración novena. A efectos de 

presentación de la información en la memoria, cierta información se 

deberá suministrar por clases de instrumentos financieros. Éstas se 

definirán tomando en consideración la naturaleza de los 

instrumentos financieros y las categorías establecidas en la norma 

de registro y valoración novena. Se deberá informar sobre las clases 

definidas por la empresa.”. 

1.2 CÁLCULO DEL INTERÉS EFECTIVO 

Antes de realizar el cálculo del interés efectivo habrá que 

delimitar la operación financiera. En el caso que nos ocupa se 

utilizará un ejemplo basado en un préstamo que se ha calculado en 

base al sistema francés, mediante el cual el prestatario se 

compromete a pagar unas determinadas cuotas que serán constantes a 

lo largo de los plazos fijados, siendo éstas suficientes para pagar los 

intereses del período correspondiente, a cuyo importe se llamará 

interés de la cuota y amortizar una parte del préstamo, que se 

llamará amortización del principal, de forma que al final del contrato 

se habrá devuelto todo éste. Se puede clasificar, de acuerdo con el 

PGC, como un pasivo financiero, dentro del grupo de débitos y 

partidas a pagar. 

La fórmula que permitirá calcular la cuota que debe 

comprender una parte de intereses y otra de principal será la 

siguiente: 

i × (1 + i)
t

 

C = P  × 

(1+ i)
t

 - 1 

 

C será la cuota del plazo al que se refiere el interés, mientras 

que P será el principal de la operación.  


